
Salinas, Febrero 10 del 2012 

Señor 
Presidente 
COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY S.A. 
En su despacho 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía COLEGIO PARTICULAR 
JOHN F. KENNEDY S.A., que he transferido las 248 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el Certificado Se) 
Acciones No. 4, en favor de los siguientes personas: óñ 

    

  

Cedente Cesionario Valor 
César Gaspar Montenegro Laínez Cecilia Elena Montenegro Peña US$ 50.00 
César Gaspar Montenegro Laínez César Galo Montenegro Peña US$ 49.00 
César Gaspar Montenegro Laínez Alberto Domingo Montenegro Peña US$ 50.00 Sá 
César Gaspar Montenegro Laínez Luis Fernando Montenegro Peña US$ 49.00 

César Gaspar Montenegro Laínez Javier Eduardo Montenegro Peña US$ 50.00 

Los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casados. 
La presente cesión contó con la anuencia de la cónyuge señora América Celinda Peña Vicuña de 
conformidad con lo que dispone el Artículo No. 181 del Código Civil vigente.   
En señal de aceptación y confirmación suscribimos esta carta los cedenies y cesionarios. 

Agradeceré notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 
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